
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., tres de octubre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190055600 
C01 

 
Teniendo en cuenta el mandato de sustitución allegado –fl.318-, este Despacho 
procede a RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la abogada MARGY JUDITH 
QUINTERO ALBARRACÍN en calidad de apoderada judicial sustituta para 
representar a la demandante C.I MULTISERVICIOS DE INGENIERIA 1A S.A 
EN REORGANIZACIÓN en los términos y para los fines descritos en el mandato 
de sustitución conferido. 
 
Para los efectos pertinentes téngase como identidad digital el buzón 
electrónico margyquinteroabogada@gmail.com.  

 
NOTIFIQUESE (2) 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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